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Primer debate 
sobre el Estado 
de la Región de 
esta legislatura

EL PERIÓDICO

Al cierre de esta 
edición estaba previsto  
que las Cortes de 
C astilla-La M ancha  
celebrasen los días 4 y 
5 de septiem bre un 
debate sobre el Estado 
de la R egión, el 
prim ero de la VII 
legislatura y uno de los 
m ás prem aturos de 
cuantos se han 
celebrado en el 
Parlam ento
autonóm ico. Es además 
el cuarto debate sobre 
la orientación política  
general del Consejo de 
G obierno que 
protagoniza Barreda, 
todos ellos celebrados 
en el mes de octubre.
La secretaria prim era  
de la C ám ara, M atilde 
V alentín, ha explicado  
que el debate, 
solicitado por el propio  
presidente regional, 
José M aría Barreda, 
com enzará con la 
intervención del 
presidente autonóm ico  
sin lím ite de tiem po. Ya 
por la tarde 
intervendrán los 
portavoces de am bos 
grupos parlam entarios, 
Ana G uarinos, por el 
PP, y Santiago M oreno  
por el PSO E. En la 
segunda jornada del 
debate, los grupos 
tendrán m edia hora 
para presentar sus 
propuestas de 
resolución, hasta un 
m áxim o de siete 
in iciativas por grupo.

Importante remodelación del 
Gobierno de Castilla-La Mancha
Barreda reduce a diez el número de consejerías y pone a Lamata al frente de Salud y Bienestar Social

E l, PERIODICO

El presidente de Castilla- 
La Mancha, José María Ba
rreda, presentó el pasado do
mingo la nueva estructura del 
Consejo de Gobierno, un Go
bierno del que se reducen 
cuatro consejerías. De este 
modo, el nuevo Ejecutivo au
tonómico. que Barreda ha ca
lificado de “austero", pasa 
de quince miembros a once, 
siendo seis de ellos mujeres. 
Esta reducción del Gobierno 
regional, que ve disminuido 
el número de sus componen
tes en un 26%. afectará tam
bién a las direcciones gene
rales. que se reducirán en un 
13%, y a las delegaciones 
provinciales, cuya reducción 
será de un 25%.

El nuevo Ejecutivo autonó
mico tiene dos grandes áreas: 
un área económica y otra so- 
cio-sanitaria. Así. María Lui
sa Araújo queda como vice
presidenta única y consejera 
de Econom ía y Hacienda, 
mientras que Fernando La- 
mata pasa a ser un potente 
consejero con el 40% del pre
supuesto regional a su cargo 
como responsable de Salud 
y Bienestar Social, sustitu
yendo a dos veteranos del 
G obierno castellano-m an- 
chego: Roberto Sabiido y 
Tomás Mañas.

Por su parte, José Valverde, 
hasta  ahora consejero  de 
Educación, pasa a ser conse
jero de Presidencia, mientras 
que la Consejería que éste 
deja -la de Educación- pasa 
a estar dirigida por María An
geles García Moreno, que 
hasta la fecha era la delega
da de esta materia en la pro
vincia de Guadalajara.

José Luis Martínez Guija
rro deja Medio Ambiente y 
asume la cartera de Agricul
tura, hasta ahora presidida 
por Mercedes Gómez. Una 
Consejería a la que además 
se le han añadido algunas 
competencias más, pasando 
a denominarse de Agricultu
ra y Desarrollo Rural.

Paula Fernández Pareja en
tra en el Ejecutivo de Barre
da como responsable de una 
nueva Consejería en la que 
se refunden competencias de 
Industria -hasta ahora dirigi
da por José Manuel D íaz 
Salazar-, Energía y Medio 
Ambiente. Soledad Herrero,
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Titulares de ¡as diez consejerías de! nuevo Gobierno regional.

por su parte, continúa al fren
te de Cultura pero ocupán
dose también de Turismo y 
Artesanía, unas materias que 
por sí solas ya no conforman 
Consejería y de las que hasta 
la fecha se venía ocupando 
Magdalena Valerio, que ha

pasado a ser la nueva conse
jera de Administraciones Pú
blicas y Justicia.

Continúan en sus puestos 
Julián Sánchez Pingarrón, 
como consejero de Ordena
ción del Territorio y Vivien
da. y María Luz Rodríguez

Fernández, como consejera 
de Trabajo y Empleo. Final
mente, la actual directora del 
Instituto de la Juventud, Isa
bel Rodríguez García, asu
me la función de portavoz 
que queda fuera del Consejo 
de Gobierno.

Publicados los nuevos 
currículos de Bachillerato

Se implantarán de forma gradual en dos cursos escolares, en primero 
de Bachillerato en 2008/2009, y en segundo en el curso 2009/2010

EL PERIODICO

La Consejería de Educa
ción y Ciencia acaba de 
publicar el nuevo Decreto 
que establece y ordena los 
currículos del Bachillera
to en Castilla-La Mancha, 
que se implantará de for
ma gradual en dos cursos 
escolares, en primero de 
Bachillerato el próxim o 
curso 2008-2009, y en se
gundo en el curso 2009-
2010 .

La nueva ordenación vie
ne determinada por la Ley 
O rgánica de Educación 
(LOE), que establece que 
el Gobierno central fije las 
enseñanzas mínimas y sea 
cada comunidad autónoma 
la que elabore el currículo 
que responda a los intere
ses, necesidades y rasgos 
específicos del contexto 
social y cultural de la re
gión.

El Decreto incorpora tres 
importantes novedades. En

cuanto al sistema de repe
tición y promoción, sólo 
podrán  pasar de curso  
quienes aprueben todo el 
curso o, como mucho, sus
pendan hasta dos materias. 
Para aquellos alumnos que 
repitan con tres o cuatro 
materias se incorpora una 
mayor flexibilidad al dar 
la posibilidad de comple
tar con asignaturas de se
gundo curso de Bachille
rato, como ocurre en la 
universidad o en la form a
ción profesional. Esta op
ción es voluntaria. El De
creto recoge que sólo se 
obtendrá el título de B a
chiller si se superan todas 
las materias en un m áxi
mo de cuatro años.

Respecto a la segunda 
novedad, el alumnado de
berá escoger entre tres 
m odalidades diferentes: 
artes, ciencia y tecnología 
o humanidades y ciencias 
sociales. El bachillerato de 
artes tendrá dos vías: artes

plásticas, imagen y diseño 
y artes escénicas, música 
y danza; ésta última es una 
nueva opción donde se 
contemplan aspectos rela
cionados con las artes 
escénicas, la historia, el 
análisis y la estética m usi
cal, así como el estudio 
del mundo audiovisual y 
los fundamentos biológi
cos del movimiento y la 
danza. Por su parte, el ba
chillerato de ciencias y 
tecnología aúna el vigente 
bachillerato de ciencias de 
la naturaleza y de la salud 
con el bachillerato de tec
nología.

Las materias se organi
zan en comunes, de mo
dalidad y optativas. Los 
alum nos deberán elegir 
seis materias de modali
dad.

A sim ism o , ap a recen  
nuevas asignaturas com u
nes como ciencias para el 
mundo contemporáneo o 
filosofía y ciudadanía.
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